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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE ABRIL DE  2013.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día diecisiete de Abril de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de Abril de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder licencia municipal de obras para ejecución de terraza en vivienda unifamiliar, sita en C/ San Tadeo nº 17 - Cuenca, solicitada por Dña. Mª Carmen Muñoz de los Santos.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, para el otorgamiento de Licencia Municipal de instalación de actividad para “Centro de Radiología Dental” ubicada en Centro Comercial "Cuatro Caminos" Local 39. Avda. República Argentina nº 1, solicitada por Blas E. Gil Córdoba, en representación de la mercantil, “Cuenca C1PH, S.L.” 

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador a Dª Pedro Jareñó Ruiz como titular catastral del local sito en C/ Colón, nº 40 2º A, de Cuenca y a Dª Maria Julia Vinssac Gil como titular catastral del local sito en C/ Colón, nº 40 2º A, de Cuenca.
La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 2700 Euros a D. Félix Pedro Jareño Ruiz y a Dª María Julia Vinssac Gil como presuntos responsables de la obra ejecutada y de la actividad de salida de humo del local sito C/ Colón, nº 40 2º A, de Cuenca.

B).- Incoar procedimiento sancionador a D. Andrés Panadero Alcañiz como titular catastral del local sito en C/ Santiago López, nº 49, de Cuenca.
La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone: La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 2700 Euros a D. Andrés Panadero Alcañiz como titular catastral del local sito C/ Santiago López, nº 49, de Cuenca.

C).- Incoar procedimiento sancionador a D. José Roberto Calvo Saiz como titular catastral del local sito en C/ Azafranes (Tiradores Bajos E) nº 16, de Cuenca.

La Junta de Gobierno Local, al apreciar circunstancia agravante tipificada en el art. 189.1 d) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística que dispone realizar la infracción aprovechándose o explotando en su beneficio una grave necesidad pública o del particular o particulares que resultaron perjudicados, propone: La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 3000 Euros a D. José Roberto Calvo Saiz como titular catastral del local sito C/ Azafranes (Tiradores Bajos E) nº 16, de Cuenca.

2.4.- OBRAS.

A).- Solicitar autorización del Juzgado competente para actuar en el Puente de Los Descalzos, de Cuenca, para la retirada de escombros y elementos metálicos del cerramiento del Puente, limpieza general  y restauración de la zona por los destrozos producidos por accidente de vehículo, para permitir el paso sin peligro de personas.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada. La oferta cumple con los requisitos de la convocatoria. 
Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:

1. Talleres Eléctricos Cuenca Telcu, S.L.

TERCERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de reposición de lámparas, equipos de encendido, luminarias, báculos, columnas y cableado del alumbrado público de la Ciudad de Cuenca, a favor de la empresa “Talleres Eléctricos Cuenca Telcu, S.L.”, en la cantidad de 52.558,06 euros, a la que corresponde por I.V.A. (21%) 11.037,20 euros, totalizándose la adjudicación en la cantidad de 63.595,26 euros, conforme a los siguientes precios unitarios:

                        - Lámparas:                            12 euros
                        - Equipos de encendido:        19 euros
                        - Luminarias:                          25 euros
                        - Báculos y columnas:           118 euros
                        - Grapado de cables:              4,50 euros
 CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 22 de Abril del 2.013.

B).- PRIMERO: Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca de delegación de facultades de contratación y seguimiento de las obras de “Acondicionamiento Plaza San José Obrero en Cuenca; La Melgosa: Pavimentación y alcantarillado; Nohales: Rehabilitación Fuente; Cólliga: Acondicionamiento entrada por Ctra. CUV-7037; Villanueva de los Escuderos: Finalización obras casa del maestro y renovación parcial acerado Plaza; Mohorte: Asfaltado y mejora red de agua; Colliguilla: Acondicionamiento Cementerio Municipal; Tondos: Acondicionamiento callejón y arreglo bacheo; Valdecabras: Acondicionamiento calle Juego de Bolos”, incluidas con el nº 15 en el P.O.S. 2013.

SEGUNDO: Comprometerse a asumir el importe de posibles pérdidas de financiación que se pudieran producir por anulación o reintegro de subvenciones.

TERCERO: Fijar como forma de contratación de éstas obras el procedimiento abierto, por aplicación de los artículos 138.2 y 157 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Conceder permiso no retribuido a Dª Noemí Yebra Llandres desde el día 18 de abril hasta el 17 de mayo de 2013.

5º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

A).- Abonar a la empresa Alsina Rodríguez, S.A.,  concesionaria del transporte urbano de viajeros de Cuenca durante el año 2011, la cantidad de CIENTO ONCE MIL NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (111.095,89 €), correspondiente a la subvención al transporte colectivo urbano de viajeros para 2.012 concedida a este Excmo. Ayuntamiento por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

6º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha para la realización del Estudio "Evaluación de Proyectos de Cooperación al Desarrollo".

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- La adhesión del Ayuntamiento de Cuenca al convenio de fecha 17 de enero de 2013, para promover la creación, por parte de las entidades de crédito, de fondos sociales de viviendas, en el marco de la encomienda realizada al Gobierno en la disposición adicional única del Real Decreto-Ley 27/2012, de 15 de noviembre, de medidas urgentes para reforzar la protección de los deudores hipotecarios.

C).- Aprobar el Proyecto de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza reguladora de la venta, publicidad, distribución y consumo no responsable de bebidas alcohólicas".
7º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Incorporación al Inventario Municipal de Bienes Inmuebles de los terrenos sobre los que se asienta el I.E.S. (Instituto de Enseñanza Secundaria) “Alfonso VIII”, con el objeto de regularizar su situación jurídica y como paso previo para que pueda reflejarse su finalidad pública posterior. 


Los datos de identificación en el Inventario son: 


1.- Denominación: Terrenos sobre los que se asienta el I.E.S. (Instituto de Enseñanza Secundaria) Alfonso VIII.


2.- Naturaleza Urbanística: Si bien se adquieren como fincas rústicas, en la actualidad su naturaleza corresponde a Suelo Urbano consolidado.


3.- Situación: Los terrenos se sitúan en la Avenida República Argentina nº 16, cuya referencia catastral es 3563001WK7336C0001RT.


4.- Medida superficial: 7345,72 m2


5.- Linderos: 

Norte: Calle Cuenca del Ecuador (antes C/ Antón Martín C) y zona de acceso al Instituto por calle Lope de Vega.

Sur: Avenida República Argentina.

Este: Calle Ciudad de Pajú (antes C/ Antón Martín F).

Oeste: Calle Astrana Marín. 


6.- Naturaleza Jurídica: Los terrenos se adquirieron como Bienes Patrimoniales.


7.- Título de Adquisición: Los terrenos proceden de tres adquisiciones, mediante pública subasta de 18 de Septiembre de 1928 el Ayuntamiento adquiere las fincas nº 398 y 399 al Patronato de la Fundación Aguirre.  Mediante escritura pública de compraventa de 18 de Julio de 1942, el Ayuntamiento adquiere una tercera parcela de 2900 m2 a Don Victorino García Sánchez. 


8.- Cargas reales, servicio público a que estuviera destinada la finca.  Los terrenos están destinados al Servicio Público de Educación, conformando en la actualidad el I.E.S. (Instituto de Enseñanza Secundaria) “Alfonso VIII” y los Servicios Periféricos de la Consejería de Educación, ambos pertenecientes a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Posteriormente la finca que conforma el subsuelo de la zona deportiva se destina al Servicio de Ordenación del Tráfico, mediante la construcción del “Aparcamiento Subterráneo Alfonso VIII” de competencia municipal. 

SEGUNDO.- La presente modificación del Inventario Municipal de Bienes, será incorporada a la rectificación anual, que realizará el Pleno Municipal, de conformidad con el artículo 34 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de Julio. 

B).- Dar de Baja en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles del Camping municipal de Jábaga y del edificio sito en la C/ Caballeros, nº 5, al haber sido cedidos ambos inmuebles mediante acuerdo plenario del 27 de diciembre de 2012 a la Empresa Pública Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIMc), actualmente Empresa Pública Aguas de Cuenca, S.A.

C).- PRIMERO.- Aceptar la propuesta de la Mesa de Contratación que considera a D. José Luis Portilla Cotillas, D. José Luis Bayo Portilla y Dña. Irene Recuenco de los Santos, como licitadores  seleccionados. 

SEGUNDO.- Requerir a estos licitadores para que de conformidad con la cláusula nº 16 del pliego de condiciones administrativas particulares que rigen el procedimiento, y en el plazo de 10 DIAS HÁBILES  a contar desde el día siguiente al recibo de la notificación, proceda a: 


1.- Abonar el precio ofertado de la primera anualidad mediante el pago de la liquidación que será girada al efecto por el Servicio de Gestión de Tributos.


2.- Aportar la documentación acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, autorizando si lo considera a la Junta de Gobierno para la obtención del certificado emitido por el Ayuntamiento de Cuenca respecto al pago de sus obligaciones tributarias municipales.


3.- Acreditación del pago de la garantía definitiva, que se calcula conforme a la cláusula 11, es decir 5% del importe de adjudicación de cada lote respecto al total de las anualidades que son ocho, mediante aval bancario conformado o cualquier otra forma admitida en derecho.

D).- PRIMERO.- Aprobación del expediente de arrendamiento de vivienda en C/ Picuerzo, nº 15 por razones de emergencia social y aprobación del gasto correspondiente, según documento contable de 11 de Abril de 2013.

SEGUNDO.- Aprobación del contrato de arrendamiento de dicha vivienda.

TERCERO.- Autorización al Excmo. Sr. Alcalde para la firma del mismo. 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.



Fdo.: María Pilar Herráiz Mariana.
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